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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 17487/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El veintidós de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 02534/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Solicito los nombres de las personas del Sorteo del Servicio Militar Nacional de Toluca, del año 2022.” (sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, del recurso de revisión materia del presente asunto, se advierte que el trece de diciembre del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“Toluca, México a 13 de Diciembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 02534/TOLUCA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 02534/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (sic).

Por otra parte,  se anexaron a la respuesta los archivos digitales que a continuación se describen: 

· “Respuesta 2534.pdf”, documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido se advierte un escrito signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual hace del conocimiento del solicitante que la información solicitada se tuvo clasificada como confidencial por el Comité de Transparencia del municipio de Toluca administración 2022-2024.
· “Acta de clasificación Cartillas.pdf”: documento constante de ocho fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la septingentésima cuadragésima primera sesión extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del municipio de Toluca administración 2022-2024, por medio de la cual se aprueba la clasificación como información confidencial de forma total los datos personales contenidos en la base de datos del sorteo del servicio militar nacional 2022, derivado de la solicitud con número de folio 02534/TOLUCA/IP/2022.

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 17487/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“LA RESPUESTA” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“LA CLASIFICACION TOTAL DE LA INFORMACION” (sic).

V. Del turno del Recurso Revisión.
En fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el nueve de enero de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna; por su parte; en sentido contrario, EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado, el cual se puso a la vista del solicitante el dieciséis de marzo del año en curso, por medio del cual en lo medular, ratifica su respuesta primigenia; sirva de apoyo la siguiente imagen:
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d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día trece de diciembre de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del catorce de diciembre de dos mil veintidós al diecinueve de enero de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días diecisiete y dieciocho de dos mil veintidós, catorce y quince de enero de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, del veintidós de diciembre de dos mil veintidós al cuatro de enero de dos mil veintitrés por corresponder al segundo periodo vacacional de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Toluca, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

[bookmark: _Hlk101872276]En ese tenor, para mejor comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“Solicito los nombres de las personas del Sorteo del Servicio Militar Nacional de Toluca, del año 2022.” (sic).

En atención a lo solicitado por el particular, el Sujeto Obligado respondió lo siguiente a través de los archivos que a continuación se mencionan:

“Respuesta 2534.pdf”:
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“Acta de clasificación Cartillas.pdf”:
[image: ][image: ]

Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en que se actúa, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo que a continuación se mencionan:

Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA" (Sic).

Razones o Motivos de la Inconformidad:
“LA CLASIFICACION TOTAL DE LA INFORMACION” (Sic).

Por otra parte, se precisa que el particular omitió hacer manifestación alguna a modo de pruebas o alegatos; en sentido contrario, el Sujeto Obligado, el dieciocho de enero de dos mil veintitrés, remitió su informe justificado, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, relativo a la clasificación de la información por parte del Sujeto Obligado.

Ahora bien, no se omite señalar que respecto a las documentales remitidas por el Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada; sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 
documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
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“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años concurran a las escuelas, para recibir la educación obligatoria y, en su caso, reciban la militar, en los términos que establezca la ley, así como participar en su proceso educativo, al revisar su progreso y desempeño, velando siempre por su bienestar y desarrollo;”

Por otra parte, el artículo 11 de la Ley del Servicio Militar prevé lo siguiente:

“ARTÍCULO 11.- Todos los mexicanos de edad militar de acuerdo con el artículo 5o. tienen la obligación de inscribirse en las Juntas Municipales o en nuestros consulados en el extranjero, en las fechas que designe la Secretaría de la Defensa Nacional.”

Aunado a lo anterior, se debe de traer a colación lo establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, específicamente en el artículo 47, el cual refiere lo siguiente:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la
presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”

Por su parte el Reglamento de la Ley del Servicio Militar, en el Capítulo XXII de las funciones auxiliares del Servicio Militar, en el artículo 220 establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 220.- Los patrones tienen la obligación de exigir a todo individuo que desee trabajar o trabaje a su servicio le compruebe mediante la Cartilla de Identificación o Tarjeta de Inmigración, respectivamente, si ha cumplido con sus obligaciones militares o es extranjero.

En caso de que los mexicanos no puedan acreditar el cumplimiento de sus obligaciones militares, deberán presentarlos o inscribirlos ante las Juntas Municipales de Reclutamiento; si los extranjeros no pueden acreditar la legal estancia en el país, deberán dar aviso a la Secretaría de Gobernación.”

De la normatividad antes referida se tiene que, los patrones tienen la obligación de exigir a todo individuo que desee trabajar a su servicio le compruebe, mediante la Cartilla de Identificación, que ha cumplido con sus obligaciones militares. Asimismo, en el estricto sentido del actuar gubernamental y de acuerdo al artículo 6, inciso A, apartado I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 5, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, resultando así que, los Sujetos Obligados para la debida comprobación de que los servidores públicos adscritos han cumplido con la obligación militar deben resguardar los documentos correspondientes. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que es necesaria la Cartilla de Servicio Militar para ingresar a un empleo, ya sea público o privado, es indispensable referir en qué consiste dicho documento, para tal efecto, el Capítulo III del Reglamento de la Ley del Servicio Militar establece lo siguiente:

“CAPITULO III
Del alistamiento
ARTICULO 16.- Independientemente del empadronamiento de que habla el artículo 44 de la Ley del Servicio Militar, los mexicanos, entre el 1º y el 31 de julio del año en que cumplan los 18 años de edad, sea cual fuere su estado y condición física, deberán inscribirse en las Juntas Municipales de Reclutamiento del lugar de su domicilio cuando radiquen en el país, o en el Consulado de México más inmediato cuando vivan en el extranjero. La inscripción deberá hacerse personalmente o por conducto de sus representantes legítimos.

ARTICULO 17.- La inscripción de cada mexicano se hará una sola vez, entregándole gratuitamente una cartilla de identificación según modelo número uno.

ARTICULO 18.- Una vez hecha la inscripción ante las juntas municipales de reclutamiento o consulados y como consecuencia inmediata, se formarán en dichas oficinas los siguientes documentos:
I.- Cartilla de identificación que se entregará al interesado…”

Cuando los mexicanos cumplan los 18 años de edad, deben acudir a las Juntas Municipales de Reclutamiento para su debida inscripción, una vez hecha la inscripción, se les otorgará una cartilla de identificación.

Los artículos 71, 147, 148 y 151 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, refieren lo siguiente:

“ARTICULO 71.- Los sorteos serán públicos, debiendo verificarse en el local, día y hora que previamente se designe en la convocatoria respectiva. El Presidente de la Junta será responsable del mantenimiento del orden durante tal acto.

ARTÍCULO 147.- Para los efectos del artículo 148 las Juntas Municipales de Reclutamiento llevarán un juego de dos libros iguales para el Registro. Cada cinco años se concentrarán dichos libros en la forma siguiente: uno en la Oficina de Reclutamiento de Zona, y el otro en el Archivo Municipal.”

“ARTICULO 148.- Los libros que menciona el artículo anterior, contendrán los datos siguientes:
I.- Matrícula que le corresponda;
II.- Nombre y apellidos paterno y materno;
III.- La fecha y lugar de nacimiento;
IV.- El nombre y el apellido de los padres;
V.- Si es mexicano por nacimiento o naturalización y manera de comprobarlo;
VI.- Su domicilio;
VII.- Su estado civil;
VIII.- Si sabe leer y escribir y grado máximo a que llegó en sus estudios;
IX.- Ocupación a que se dedica;
X.- Si tiene causas aparentes de excepción o inutilidad para el servicio de las armas;
XI.- Observaciones.
…”

ARTICULO 151.- Una vez inscritos los mexicanos, se les expedirá gratuitamente la cartilla de identificación que acreditará su identidad y el cumplimiento de sus deberes militares, y contendrá:
I.- Un retrato de frente;
II.- Sus generales (nombre y apellidos paterno y materno, edad, ocupación, estado civil y domicilio);
III.- Matrícula;
IV.- Clase a que pertenece;
V.- Corporación a que se le destine;
VI.- Unidad a la que deba incorporarse en caso de movilización;
VII.- Firma de la autoridad que la expida;
VIII.- Firma del interesado, si sabe hacerlo;
IX.- Sello de la Junta Municipal de Reclutamiento o Consulado;
X.- Huella digital.”

Las Juntas Municipales de Reclutamiento llevan dos libros de registro para que, cada cinco años, se concentre uno en la Oficina de Reclutamiento de la Zona y otro en el Archivo Municipal, dichos archivos contienen información de los ciudadanos que acuden a su inscripción al servicio militar, al mismo tiempo, se le proporcionará al interesado la cartilla de identidad documento que contiene los datos personales mencionados en el artículo 151 antes citado.

Del listado de la información que integra la cartilla de identificación o llamada cartilla de servicio militar, se advierte que son netamente datos personales que se alejan de la transparencia y rendición de cuentas, toda vez que, si bien, se tiene la atribución para verificar si se ha cumplido con el servicio militar, también lo es que dicha información integra el expediente personal, más no se relaciona con atribuciones, funciones y competencias de los servidores públicos o de la propia Secretaría.

En consecuencia, al no relacionarse con las funciones, atribuciones y competencias de los servidores públicos en ejercicio del puesto que ostentan o de la propia institución pública, se determina que no favorece a la transparencia ni rendición de cuentas, además de que se integra de datos personales, los cuales su divulgación infiere en la esfera íntima del titular, resultando idónea su clasificación en su totalidad como información confidencial. 

Debemos recordar que, de acuerdo al artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública, pero también está sujeta a un régimen de excepciones, las cuales, en materia de transparencia son la reserva o confidencialidad, recordando que el segundo supuesto se basa en la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable y resulta aplicable al caso que se analiza.

Finalmente, en razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud  02534/TOLUCA/IP/2022, en términos del artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.

Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de acceso a la información que dio origen al Recurso de Revisión 17487/INFOEM/IP/RR/2022.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO DISIDENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

SCMM/BLA/DEMF/DLM
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No omite comentar, que el Titular de los datos personales proporcionados en la Junta
Municipal de Reclutamiento, podra solicitar por si o a través de su representante legal
2 la Unidad de Transparencia, el acceso a aquellos que le conciernan y que obren en
un sistema de datos personales y base de datos en posesion de los sujetos obligados,
sin embargo, para el sjercicio de este derecho sera necesario acreditar la identidad de

titular o en su caso la identidad y personalidad con la que actue el representante.
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Acuerdo AT/CT/01/2022

En ese tenor, los datos referidos con antelacion son considerados
informacion confidencial, debido a que se refiere a datos personales
concernientes de personas fisicas y juridicas colectivas identificadas o
identificables, en términos de los articulos 3 fraccion IX, 143 fracciones |y
Ill de Ia Ley e Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado
de México y Municipios; 4 fraccién XI de la Ley de Proteccin de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios; y el numeral Trigésimo Octavo fraccién | de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacién de la Informacion,
asi como para la Elaboracion de Versiones Pablicas. En este sentido los
datos personales enunciados con antelacion se encuentran definidos
como “datos de identificacion’, tomando como referencia de manera
analogica el articulo 1 fraccién | de los Lineamientos de las Medidas de
Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se
encuentran en Posesion de los Sujetos Obligados de la Ley de Proteccion
de Datos Personales del Estado de México, que a la letra dicen:

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de
México y Municipios

“Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderd por:

IX. Datos personales: La informacion concerniente a una persona,

identificada o identificable seotn lo dispuesta por o Ley de Proteceisn

de Datos Personales del Estado de México.”
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“Articulo 143, Para los efectos de esta Ley se considera informacion

confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su

naturaleza, cuando:

I Se refiera a la informacion privada y los datos personales |
Concernientes o una persona fisica o juridico colectiva identificada o |
identificable. |

Jil. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados
internacionales.”

Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos.
Obligados del Estado de México y Municipios
“Articulo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderd por-..

|
X1, Datos personales: a a informacin concerniente a una persona fisica
‘o juridica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier
formato o modalidad, y que esté almacenada en os sistemas y bases de
datos, se considerard que una persona es identificable cuando su
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de
cualquier documento informativo fisico o electrénico.”

Lineamiento Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de
Ia Informacién, asi como para la Elaboracion de Versiones Pablicas

Trigésimo octavo. Se considera informacion confidencial

“I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable.

Lineamientos de las Medidas de Seguridad Aplicables a [os Sistemas de
Datos Personales que se encuentran en Posesion de 0 Sujetos
Obligados de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de
México
“Articulo 1. Los datos personales contenidos en los sistemas de datos
personales se clasificardn, de manera enunciativa y no limitativa, en las

siguientes categorias:

1. Datos de identificacién: Nombre; domicilio; teléfono particular y/o
celular; correo electronico personal; estado civil; firma; firma electronica;
cartilla militar; lugar y fecha de nacimiento; nacionalidad; edad;
fotografia; clave el Registro Federal de Contribuyentes (RFC; Clave
Unica de Registro de Poblacion (CURP); nombres de familiares,
dependientes y beneficiarios; costumbres; idioma o lengua, y voz, entre
otros;.

Sirviendo de sustento a lo anterior, el siguiente criterio emitido por la
Suprema Corte de Justicia de la Nacion, que menciona;
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